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ACUERDOS ADOPTADOS EL 22 DE ENERO DE 2015 

“REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DEL CPD DE INCIBE” 

EXP: 053/14 

Reunida la comisión de Contratación para calificar la documentación presenada en fase de 

subsanación del sobre 1 

ACUERDA 

Primero.- Finalizado el plazo de subsanación de ofertas han subsanado en tiempo y forma los 
siguientes: 

1.2 Respecto de los licitadores al Lote 1 trabajos de obra civil e instalaciones eléctricas 
de alumbrado y de climatización  

a) Han presentado en tiempo y forma la documentación exigida en subsanación y por 
ello quedan ADMITIDAS en la licitación: 

1. DECORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS LEONESAS, S.A 

2. ELYTE LEONESA DE MONTAJE, S.A 

3. GRUPO COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L 

4. LÍNEAS Y CABLES, S.A. 

5. OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A 

6. SISTEMAS Y MONTAJES INDSUTRIALES, S.A. 

7. TELECOMUNICACIONES MERINO, S.A 

 

1.2. Respecto de los licitadores al Lote 1 trabajos de obra civil e instalaciones eléctricas 
de alumbrado y de climatización 

a) Han presentado en tiempo y forma la documentación exigida en subsanación y por 
ello quedan ADMITIDAS en la licitación: 

1. FONOTEX, S.A. 

2. GRUPO COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L 

3. OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 

4. SISTEMAS Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. 

5. TELECOMUNICACIONES MERINO, S.A. 

 

b) Quedan EXCLUIDAS en la licitación: 

1. BLACK BOX COMUNICACIONES, S.A.U. por  no acreditar su solvencia en los 
términos exigidos en el Pliego dentro del plazo previsto, 21 de enero de 2015, a las 
14:00 horas. 
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Finalizado el plazo para la subsanación de defectos el 21 de enero de 2015, a las 
14:00 horas no se recibió la documentación en fase de subsanación por lo que la 
empresa no ha acreditado su solvencia en los términos exigidos en el Pliego. 
Como se comunicó a los licitadores en fase de subsanación en el plazo dado para 
la documentación requerida tiene que estar a disposición de INCIBE, no siendo 
suficientes los avisos de envío. La falta de subsanación supone la exclusión del 
concurso.  
El Pliego de Características Generales ya indica que en fase de subsanación se 
“requerirá a los licitadores para que subsanen los defectos en un plazo de tres días 
hábiles, indicando que, si así no se hiciera, no se tendrá en consideración las 
ofertas presentadas.” 

 

Segundo.- Se procederá a la apertura en acto público del sobre 2 el día 28 de enero de 
2015 a las 12:00 horas en el edificio INCIBE Avenida José Aguado, 41 de los siguientes 
licitadores: 

a) LOTE 1 Trabajos de obra civil e instalaciones eléctricas de alumbrado y de 
climatización.  

1. ASSIGNIA INDUSTRIAL, S.A. 
2. COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. 
3. CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, S.A. 
4. CONTROLES ELECTROMAGNÉTICOS, S.L. 
5. DECORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS LEONESAS, S.A. 
6. DRAGADOS, S.A. 
7. EL CORTE INGLÉS DIVISIÓN DE EMPRESAS, S.A. 
8. ELECNOR INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
9. ELECTROSON CASTILLA, S.A. 
10. ELYTE LEONESA DE MONTAJE, S.A. 
11. EMTE, S.L.U. 
12. GRUPO COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L. 
13. LINEAS Y CABLES, S.A. 
14. OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 
15. PLAZA SISTEMAS, S.L. 
16. SAMPOL INGENIERÍA Y OBRAS, S.A. 
17. SISTEMAS Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. 
18. TELECOMUNICACIONES MERINO, S.A. 
19. TRENASA, S.A. 
20. UTE PSH ENERGÍA, S.A. Y BARROSO NAVA Y CIA, S.A. 
21. UTE FCC INDUSTRIAL E INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS, S.A.U. Y EL 

CORTE INGLÉS, S.A. 

b) LOTE 2 Trabajos de sistemas de telecomunicaciones, cableados de datos y 
adquisición e instalaciones de racks y otros componentes.  
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1. ASSIGNIA INDUSTRIAL, S.A. 
2. COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. 
3. CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, S.A. 
4. CONTROLES ELECTROMAGNÉTICOS, S.L. 
5. DRAGADOS, S.A. 
6. ELECNOR INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
7. EMTE, S.L.U. 
8. FONOTEX 
9. GRUPO COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L. 
10. ICADSA, S.A 
11. MCCTELECOM, S COOP. 
12. OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 
13. PLAZA SISTEMAS, S.L. 
14. SISTEMAS Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. 
15. TELECOMUNICACIONES MERINO, S.A. 
16. UTE PSH ENERGÍA, S.A. Y BARROSO NAVA Y CIA, S.A. 
17. UTE FCC INDUSTRIAL E INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS, S.A.U. Y EL 

CORTE INGLÉS, S.A. 

 


